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¡a funcionólos Poderes públicos^no han tenido más 
remedio que reconocer la legalidad de las asociacio
nes sindicales de los funcionarios' públicos de todo 
orden, y atender a sus demandas justísimas de mejo
ramiento moral y material. 

Y si esta es la corriente espiritual predominante 
en la hora histórica en que vivimos, sería un dislate 
imperdonable, la supresión de los colegios secreta-
riales, nacidos de esta necesidad cada vez más apre
miante, de la acción'colecliva, más eficaz cuando se,, 
aplica a fines de defensa y de mejoramiento; 

Ahora, que yo creo que hay que simplificar la ac
tuación de los colegios, reduciéndola al cumplimien
to de dos fines esenciales, la defensa de la clase cer
ca del Gobernador Civil de la provincia y socorrer 
al compañero ilegalmente destituido hasta que consi
ga el restablecimiento de su derecho por disposición 
de los tribunales. 

Es inicuo, que desde que el compañero es destitu
ido ilegalmente hasta que logra ser repuesto en su 
cargo, casi siempre a los dos años o más, tenga que 
pasar una terrible odisea de miseria y de dolor. Y por 
ello creo, que hasta tanto no se consiga del Poder 
público lá suspensión de los acuerdos de destitución 
reccurridos ante los Tribunales contenciosos, los co-. 
Icgios deben formar un fondo de previsión y socorro 
con la cooperación de los colegios dé todas las pro
vincias, para atender, por lo menos, a las más apre
miantes'necesidades del Secretario separado arbitra
riamente de su cargo, y esto, unido a una acción vi
gilante del derecho del Secretario siempre amenaza
do, ha de ser sencillamente la única misión de los 
colegios secretariales. 

Vera 18 de Noviembre de 1932. 

Francisco Rodríguez 
Secretario de Vera 
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Existencia en Caja según balance anterior 
Cobrado durante el mes de este balance 
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Gastos formalizados 
Diferencia o existencia en Caja al día último del mes anterior.. 
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Tíjola y Diciembre de 1932 

El Tersorcro, 

/osé Cuevas 
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